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Granada, 11 de octubre de 2024 

 

 

 

El Reglamento para la concesión del título de Doctor “Honoris 

Causa” por la Universidad de Granada, aprobado en la sesión 

ordinaria del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2013, regula el 

procedimiento para la propuesta de Doctor “Honoris Causa”. 

 

En virtud de esa normativa la Junta de Facultad ha propuesto a 

la profesora Rosa María Blasco Santamaria como Doctor Honoris 

Causa, ya que, en nuestra opinión, reúne los requisitos, siendo 

además una persona de reconocido prestigio. Un reconocimiento 

avalado por la actividad que ha desarrollado en la enseñanza 

universitaria, desde su incorporación en el año 1975 como docente 

en la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios (ATS) dependiente 

de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.  

 

A comienzos de la década de 1970 y en base a las directrices 

marcadas en  la última ley del sistema educativo: Ley General de 

Educación (Ley 14/1970, de 4 de agosto General de Educación y 

Financiamiento de la Reforma Educativa), no solo se modificaba toda 

la enseñanza básica, sino que se creaba también la Formación 

Profesional, lo que  afectaba directamente a las Escuelas de ATS -

dependientes académicamente de las Facultades de Medicina- y por 

ello,  las enfermeras debatieron ampliamente sobre el futuro de sus  

estudios.  

 

Las opciones que se ofrecieron eran dos: incorporarse a la 

Formación Profesional o integrarse en la Universidad (una opción 
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que ya se estaba siguiendo en distintas partes del mundo). En esos 

momentos complicados y difíciles, Rosa María Blasco, junto con un 

grupo de enfermeras de diferentes sectores profesionales y de 

distintas regiones de España defendieron y propusieron que la 

disciplina enfermera se integrase en la Universidad, donde debería 

de impartirse la docencia desde las que serían las Escuelas 

Universitarias.  

 

Fueron años difíciles donde los cambios y demandas 

reivindicaciones eran complejos de plantear. Nuestra candidata, la 

profesora Blasco, se volcó profesional y personalmente en 

transmitir y defender la importancia de la formación de las futuras 

enfermeras en y desde las universidades, una defensa que se vio 

satisfecha en el Real Decreto 2128/1977, de 23 de julio, por el que 

se estableció la integración en la Universidad de las Escuelas de 

Ayudantes Técnicos Sanitarios como Escuelas Universitarias de 

Enfermería. 

Una vez conseguida la integración, nuestra candidata -la 

profesora Blasco- trabajó intensamente para, en primer lugar, 

conseguir la incorporación del profesorado con perfil enfermero de 

las escuelas de ATS a las nuevas escuelas universitarias y en 

segundo lugar, que las asignaturas relacionadas directamente con 

los cuidados de enfermería fueran impartidas por profesorado con el 

perfil de enfermera, para que los estudiantes alcanzasen las 

competencias de conocer y prestar cuidados básicos de salud de la 

máxima calidad y adecuados a la población demandante de ellos. 

 

Junto con otras enfermeras docentes, la candidata profesora 

Blasco, fundaron la Asociación Española de Enfermería Docente 

(AEED) que se convirtió en la guía de actuación, formación y 

referencia de todas las enfermeras docentes españolas. La profesora 

Blasco tuvo un protagonismo importante no solo en la toma de 

decisiones, sino también en la formación y apoyo a los candidatos y 
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participación en tribunales de plazas docentes para la integración del 

profesorado en las Escuelas Universitarias de Enfermería. 

Fueron precisamente estas actividades las que estrecharon la 

relación inicial de la profesora Blasco con el profesorado de nuestra 

Escuela Universitaria de Enfermería de la Universidad de Granada. 

 

Como requisito que contempla la normativa de esta 

Universidad de Granada, nuestra candidata, la profesora Rosa 

Blasco Santamaría, no realizó el doctorado en nuestra Universidad.  

 

Finalmente destacar en la candidata Rosa María Blasco 

Santamaria y que supone el motivo principal de esta solicitud de 

Doctora Honoris Causa, su enorme compromiso y dedicación durante 

tantos años a conseguir que las enfermeras pudiesen incorporarse a 

la docencia en centros universitarios con la formación adecuada y 

necesaria para formar enfermeras capaces de prestar los mejores 

cuidados teniendo además la previsión de entrever la sociedad 

longeva que hoy existe y que requiere cuidados de la máxima calidad. 

 

Por lo anteriormente descrito proponemos a Rosa María 

Blasco Santamaria para otorgarle el grado de doctor “Honoris 

Causa” por la Universidad de Granada. 

 

 

Inmaculada García García  

Decana  

Facultad Ciencias de la Salud  

Universidad de Granada 
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